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DECISIÓN Nº 7/24 

PRESIDENCIA DE LA OSCE EN EL AÑO 2026 
 

 

 El Consejo Ministerial, 

 

 Teniendo en cuenta la recomendación del Consejo Permanente, 

 

 Decide que Suiza desempeñe la función de Presidencia de la OSCE en el año 2026.
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DECLARACIÓN INTERPRETATIVA 

CON ARREGLO AL PÁRRAFO IV.1 А) 6 DEL 

REGLAMENTO DE LA ORGANIZACIÓN PARA 

LA SEGURIDAD Y LA COOPERACIÓN EN EUROPA 
 

 

Efectuada por la Delegación de la Federación de Rusia: 

 

 “Al sumarnos al consenso acerca de la decisión del Consejo Ministerial relativa a la 

Presidencia de la OSCE en el año 2026, la Federación de Rusia desea señalar lo siguiente. 

 

 Partimos de la base de que la Confederación Suiza, en su calidad de Presidencia de 

la OSCE, pondrá todo su empeño en preservar la capacidad operativa de la Organización y 

restablecer una cultura de cooperación interestatal basada en el diálogo y la profesionalidad. 

 

 Esperamos que Suiza cumpla rigurosamente el mandato de la Presidencia en 

Ejercicio, conforme a lo establecido en la decisión del Consejo Ministerial de Oporto 

de 2002, y se abstenga de repetir la bochornosa práctica empleada por presidencias anteriores 

de introducir temas de debate formulados de manera polémica en actos oficiales. Confiamos 

en que la futura Presidencia mantendrá activamente consultas con todos los Estados 

participantes sobre la preparación de las actividades principales del ciclo anual de la OSCE, 

garantizará el acceso sin trabas y en igualdad de condiciones a estas actividades para todos 

los participantes sin excepción, y no permitirá que la labor programática se desvíe 

exclusivamente hacia determinadas cuestiones. 

 

 La Decisión Nº 485 del Consejo Permanente, de 28 de junio de 2002, en la que se 

establece que los altos cargos de la OSCE deben actuar ante la opinión pública 

exclusivamente de conformidad con las posiciones que se hayan adoptado por consenso, 

sigue siendo una norma fundamental para la labor de la Presidencia en Ejercicio. Ninguna de 

las infracciones cometidas por presidencias anteriores podrá usarse como precedente o 

justificación para desviarse de dicha norma. 

 

 Solicito que la presente declaración figure como texto agregado de la decisión del 

Consejo Ministerial adoptada y se adjunte al diario de la sesión de hoy del Consejo 

Permanente”. 


